Reglamento de la VIII edición, Pruebas para niños, carrera solidaria con la O.N.G. Granos de arena
1º.- 
Podrán participar en la pruebas todo aquel niño que lo desee siempre  que tenga la edad requerida el día de la prueba y que la inscripción la realice el padre, madre, tutor o persona adulta responsable del menor.

2º.- 
La salida de las pruebas se darán, una vez concluida la XIV Media Maratón de Fuenlabrada, domingo 23 de Octubre de 2011 a las 12:00 horas, por orden de categorías de mayor a menor edad.

3º.- 
Las categorías, edades y distancias se establecen como se detallan a continuación:

	
	Categorías
	Años de nacimiento
	Distancia

	A
	Cadetes/infantiles
	 1995 – 1996-1997
	1.600 mts.

	B
	Alevines/benjamines
	 1998 – 1999-2000 
	800 mts.

	C1
	Minibenjamines
	 2001 – 2002-2003
	200 mts.

	C2
	Minibenjamines
	 2004-2005
	150 mts.

	D
	Chupetines
	 2006 – 2007- 2008
	50 mts.


A) -     Se establece una prueba para niños pertenecientes a la asociación Aspandi

          (asociación de padres de niños diferentes de Fuenlabrada), la misma será un recorrido 

         en pista de 200 mts, para edades comprendidas entre los 10 y 16 años. El resto de niños 

        menores, quedarán inscritos en la pruebas especificadas en la cuadricula, como C1, C2 

       y D.

4º.- 
Las pruebas se desarrollarán en el interior del Polideportivo Fermín Cacho de Fuenlabrada.

5º.- 
Se fija un límite  total de 400 participantes.

6º.- 
La inscripción se realizará la mañana de la prueba a partir de las 10 horas hasta el inicio de las mismas. 
7º.-     Se entregarán medallas a todos los participantes.

8º.-
Todo lo no previsto en este Reglamento será resuelto por la Organización.

9º.-     Las inscripciones serán gratuitas, así mismo se establece un dorsal ``0´´, con el fin de que todo lo donado, recaudado, será entregado a la ONG GRANOS DE ARENA. 

